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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1500/2010, de 2 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria 
de ayudas complementarias de las becas del Programa Europeo Erasmus de movilidad 
por estudios, destinadas a los Estudiantes de Enseñanzas Artísticas Superiores de Castilla 
y León, para el curso 2009/2010.

Mediante Orden EDU/213/2010, de 18 de febrero («B.O.C. y L.» n.º 40, de 1 de 
marzo) se convocaron ayudas complementarias de las becas del programa europeo 
Erasmus de movilidad por estudios, destinadas a los estudiantes de enseñanzas artísticas 
superiores de Castilla y León, para el curso 2009/2010.

Examinadas las solicitudes presentadas y vista la propuesta del Secretario General 
de la Consejería de Educación conforme a los criterios establecidos en el apartado 2.3 de 
la citada Orden.

RESUELVO

Conceder ayudas complementarias de las becas del programa europeo Erasmus de 
movilidad por estudios, destinadas a los estudiantes de enseñanzas artísticas superiores 
de Castilla y León, para el curso 2009/2010, por un importe de 13.268 euros con cargo a 
la aplicación presupuestaria 07.01.322A02.7803L de los Presupuestos Generales de esta 
Comunidad para el año 2010, a los solicitantes y por las cuantías que se especifican en 
el Anexo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de 
Educación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo 
de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 2 de noviembre de 2010.

El Consejero, 
Fdo.: Juan José Mateos Otero
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ANEXO
AYUDAS CONCEDIDAS

Beneficiario Finalidad Cantidad
GARCÍA JUAN, JOANA AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 

ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 1.080,00

SANJUAN IGLESIAS, FERNANDO AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 1.080,00

GARCIA GARCÍA, MIGUEL AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 600,00

HERAS SALDAÑA, SAMUEL AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 600,00

BARREIRO REVILLA, SARA AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 600,00

ALONSO JUAN, PABLO AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 600,00

ARMENTIA FERNÁNDEZ, ITZIAR AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 600,00

CELADA MARTÍNEZ, RUBÉN AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 428,00

SÁNCHEZ CUECO, SERGIO AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 600,00

COELLO CALVO, ALEJANDRO AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 1.080,00

CRUZ PASCUAL, MARINA AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 1.080,00

MARTÍN SÁNCHEZ, ALBERTO AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 1.080,00

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ÓSCAR AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 1.080,00

RUBIO ZAMORA, CECILIA AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 1.080,00

SECO PRO, SANDRA AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 600,00

TORRES MONTOYA, ELENA AYUDAS COMPLEMENTARIAS DEL PROGRAMA 
ERASMUS DE MOVILIDAD POR ESTUDIOS 1.080,00
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